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II Curso de Árbitro  Autonómico FECLA 2024 
 

Por medio de la  presente circular se convoca curso de Árbitro Autonómico de la Federación 

de Ajedrez de Castilla y León, con la siguiente finalidad: 

 

• Servir de proceso evaluador para la  obtención de los  títulos de Árbitro Autonómico 
Base y Superior. 

 
• Lograr la actualización de los  árbitros inactivos conforme al art 13 del Reglamento 

del CTA de Castilla y León. 

 

 

 

REQUISITOS PREVIOS 

• Ser mayor de 16 años y tener  la nacionalidad española ( o la de otro estado miembro de la 
Unión Europea)  o, en su defecto, permiso de residencia en España. 

• En el caso de examinarse para el  título de Árbitro Autonómico Superior haber obtenido 
previamente el título de Árbitro Autonómico Base  o título análogo de otra federación 
territorial.  

 

 

CARACTERÍSTICAS DEL CURSO   

Se desarrollará en  sesiones por videoconferencia  según el calendario que se detalla.  

Además el alumno  también dispondrá  de asistencia telemática durante todo  el tiempo de 

desarrollo del curso tanto con la proposición  de ejercicios online que le ayuden en la 

preparación de los contenidos  como con la consulta que pueda requerir   en  sus dudas o 

preguntas sobre cualquier aspecto del temario. 

 

El ponente del curso será el AN Juan Fernando Heras Ruiz. 
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 CALENDARIO 

 

 

1. Viernes 15 de noviembre (Sesión Inicial Conjunta ambas titulaciones) - 19:30 a 20:15 

2. Viernes 15 de noviembre 20:15 a 22:00 Desempates Conjunta 

3. Domingo 17 de noviembre 20:00 a 21:30 Uso del programa VEGA Conjunta 

4. Viernes 22 de noviembre 19:30 a 22:00 Suizo Holandés (parte 1) A. Superior 

5. Domingo 24 de noviembre 19:00 a 21:30 Suizo Holandés (parte 2) A. Superior 

6. Viernes 29 de noviembre 19:30 a 22:00 Leyes del Ajedrez (parte 1) Conjunta 

7. Domingo 1 de diciembre 19:00 a 21:30 Leyes del Ajedrez (parte 2) Conjunta 

8. Viernes 6 de diciembre 19:30 a 22:00 Valoración - ELO A. Superior 

9. Domingo 8 de diciembre 19:30 a 21:30 Otros contenidos Conjunta  

 

INSCRIPCIÓN ( hasta el  jueves 14 de noviembre de 2024) 

Las inscripciones deberán formalizarse a través  de  email dirigido  a arbitrosfecla@gmail.com  

indicando: 

 

• Nombre, apellidos, fecha de nacimiento, DNI y dirección de correo electrónico en la 
que se desea recibir la información del curso. 

• Titulación de la que pretende examinarse o curso de reciclaje para árbitros inactivos 

• Para que la inscripción se considere firme es necesario aportar   la copia del ingreso 
bancario  

 
 
 
 

 
 

Pago de tasas: ES56 2100 7615 0713 0015 5094 (Caixabank). 

TASA GENERAL EXAMEN + CURSO = 80€ 

TASA REDUCIDA ( para participantes que repitan en lcurso de 

un mismo curso en 2024) 
EXAMEN + CURSO = 40€ 

       ÁRBITROS INACTIVOS (reciclaje)                     CURSO = 40€   

mailto:arbitrosfecla@gmail.com
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EXAMEN 

La fecha del examen será el domingo 15 de diciembre de 2024. 

 

 Con suficiente antelación se pondrá en conocimiento de los aspirantes la sede y el 
horario del examen así como el resto de la información de interés con respecto al 
mismo. 
 

Para ambas titulaciones el examen constará de los siguientes ejercicios 

 

 Parte 1 (20 puntos): Práctica con el programa VEGA. 

 Parte 2 (40 puntos): Ejercicio con preguntas tipo test y/o preguntas escritas de 
respuesta breve. 

 Parte 3 (40 puntos): Preguntas de desarrollo con  respuesta más  extensa. 

 

Duración completa del examen: 180 minutos.  

 

En los ejercicios de tipo test ,si los hubiere, la respuesta correcta será única. Para la 
calificación del mismo se  utilizará la siguiente  fórmula  

 

 Puntuación obtenida = [Aciertos – (Errores/R)]*P/N  

donde  R  es el número de opciones erróneas de respuesta, N el número de preguntas y 
P la puntuación máxima del ejercicio. 

 Las preguntas no contestadas no computan a  los efectos de la calificación. 

 

La puntuación mínima necesaria para superar el examen será de 60 puntos en ambas titulaciones 
siempre que se obtenga al menos un 50% de los puntos posibles en cada una de las 3  
partes o ejercicios. 
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TEMARIO  del Curso  de Árbitro Autonómico Base: 

 

• Leyes del Ajedrez de la FIDE (FIDE Handbook E.01). 

o Reglas Básicas de juego y Reglas de Competición. 

o Apéndices A y B: Ajedrez Rápido y Ajedrez Relámpago. 

o Apéndice C: Notación algebraica. 

o Apéndice D: Jugadores con discapacidad visual. 

o Directrices III: Partidas sin incremento incluido. Final a caída de bandera. 

• Directrices tratamiento de jugadores con discapacidad (FIDE Handbook D.04.12). 

• Conceptos básicos y generales del sistema suizo (FIDE Handbook C.04.1 y C.04.2). 

• Reglas de Torneos FIDE (FIDE Handbook C.05). 

• Sistema round-robin (FIDE Handbook C.05 Anexo I y II). 

• Desempates en torneos (FIDE Handbook C.07). 

• Labor del Capitán en competiciones por Equipos (FIDE Handbook C.10). 

• Gestión informatizada de torneos (VEGA-Info64). 

TEMARIO  del curso  de Árbitro  Autonómico Superior: 

 

• Temario requerido para Árbitro Autonómico Base. 

• Sistema suizo holandés (FIDE Handbook C.04.3). 

• Sistema de valoración - ELO (FIDE Handbook B.02). 

• Titulaciones FIDE: Introducción a Títulos FIDE para jugadores (FIDE Handbook B.01). 

• Informes para evaluación de rating (FEDA - Circular Evaluación ELO). 


